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PARTE OFICIAL.
1 .ª Sección.- MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su  Augusta R e a l F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante «alud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: Queriendo el Augusto Pa
dre de Y. M. estrechar mas y mas la 
unión entre el ejército de la Península y 
el de las posesiones de Ultramar, y pare- 
ciéndole justo descargar en lo posible al 
primero del exceso de Oficiales que sobre 
él pesaba, puesto que muchos de ellos 
habian servido en aquellos distantes do
minios , tuvo á bien señalar en los artícu
los 132 y 133 del Real decreto expedido 
en 31 de Mayo de 1828 la parte de va
cantes de Jefes y Oficiales de infantería y 
caballería de los cuerpos de Ultramar que 
en tiempo de paz habia de reservarse al 
ejército de la Metrópoli. Con arreglo á 
aquella soberana disposición , debia tam
bién distribuirse por iguales partes entre 
los Cadetes y sargentos primeros de la 
Península la mitad de los empleos de Sub
tenientes y Alféreces que en las Antillas 
y Filipinas hubieran de proveerse, y así 
se cumplió por algún tiempo. Pero ha
biendo cambiado las circunstancias, á con
secuencia de la guerra civil promovida en 
1833 contra los sagrados derechos de Y. M., 
hízose preciso alterar en parte aquellas 
disposiciones. Se suprimió por un lado la 
clase de Cadetes en los cuerpos, y llegó 
por otro á ser tan escaso el número de Ofi
ciales y sargentos primeros que no prefirie
sen combatir en la Península por la justa 
causa, que para cubrir las respectivas 
vacantes hubieron de rebajarse hasta un 
año los plazos de cuatro y de dos de an
tigüedad en el último empleo, prefijados 
en diferentes Reales órdenes para los que 
solicitasen pasar con ascenso á los refe
ridos dominios. Y como quiera que aun 
después de terminada felizmente la guer
ra civil, y de sofocadas nuestras convul
siones políticas, eran pocos los Oficiales y 
sargentos primeros que aspirasen á servir 
en Ultramar , creciendo al propio tiempo 
las necesidades en proporción del aumen
to de fuerza últimamente dado á los ejér
citos de la Isla de Cuba y Filipinas, se 
consideró conveniente admitir las instan
cias de varios jóvenes, hijos de militares 
que habian prestado distinguidos servi
cios y derramado su sangre en los cam
pos de batalla, ó de familias distinguidas, 
que deseaban seguir la carrera militar en 
aquellas posesiones, concediéndoles el em

pleo de Subtenientes de infantería ó el de 
Alféreces de caballería.

La paz, SEÑORA , reina ya felizmen
te en todas las provincias de la Monar
quía ; pero las solicitudes de gracia con
tinúan , y al propio tiempo que no faltan 
en el dia Oficiales y sargentos que de
seen continuar sus servicios en Ultramar 
para adelantar en su carrera, es tan ex
cesivo el número de subtenencias otor
gadas por gracias especiales, que si no se 
cerrase la puerta á nuevas concesiones, 
resultaría un perjuicio de difícil reparo á 
los beneméritos sargentos primeros del 
ejército de la Península; mal que á toda 
costa conviene evitar. Por otra parte, 
SEÑORA, se han concedido también por 
gracias especiales empleos y grados de 
Oficiales de las Milicias de Ultramar á 
varios individuos, en consideración á las 
circunstancias particulares que concur
rían en ellos ó en sus familias. Tales gra
cias, si bien no gravan al Tesoro públi
co , han servido, no tan solo para que 
algunos de los interesados se hayan creí
do con derecho á pasar con sus grados 
ó empleos á los cuerpos del ejército, sino 
también para que se hayan juzgado exen
tos de quintas, y en posesión, residien
do en la Península, de todas las venta
jas y goces concedidos por los regla
mentos vigentes á los Oficiales efectivos 
de los regimientos y batallones de aquel 
instituto que tienen su domicilio en la de
marcación respectivamente designada á 
cada cuerpo, á fin de estar prontos á to
mar las armas siempre que las Autori
dades superiores lo dispongan. Estos ejem
plares han causado una multitud de ins
tancias de otros individuos que se creen 
también acreedores á iguales gracias, 
comparando sus circunstancias con las de 
los que las han obtenido; y de admitir
las , resultaría la emulación de muchos 
mas, el total desprestigio de tan impor
tante instituto , y su consiguiente inutili
dad para el servicio.

Parece, pues, indispensable desestimar 
semejantes exigencias, y restablecer en su 
fuerza y vigor los reglamentos y poste
riores resoluciones dictadas para la mejor 
organización de las expresadas Milicias; y 
convencido el Ministro que suscribe por 
tocio lo que lleva expuesto de la necesi
dad de disponer lo conveniente, tanto 
para la provisión de los empleos de Subte
nientes y Alféreces del ejército de Ultra
mar , como para la concesión de grados y 
empleos de las Milicias disciplinadas de 
aquellos dominios, tiene la honra de so
meter á la soberana aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Mayo de 1853.=SEÑO- 
RA. =  A L. R. P. de Y . M . =  F r a n c i s c o  d e  
L e r s u n d i .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de la Guerra , Yengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .!> Las vacantes de Subte
nientes y Alféreces que en lo sucesivo re
sulten en los regimientos de infantería y 
caballería que guarnecen las Islas ele

Puerto-Rico, Cuba y Filipinas, ya sean 
producidas por fallecimientos, re tiro , ve
nida á España de individuos que hayan 
servido en aquellos dominios el plazo de 
seis años, ó por cualquiera otro motivo, 
se proveerán por iguales partes entre el 
ejército de la Península y el de Ultramar.

Art. 2.° Todas las vacantes de Subte
nientes y Alféreces que ocurran en ade
lante por venida á Europa de individuos, 
que sea cual fuere la causa, no hayan 
cumplido en Ultramar los seis años de 
servicio expresados anteriormente, serán 
reemplazadas por el ejército de la Pe
nínsula.

Art. 3.° Las vacantes que con suje
ción á lo prevenido en los artículos pre
cedentes corresponden al ejército de la 
Península , se proveerán en Subtenientes 
efectivos del mismo que lo soliciten, y en 
su defecto en sargentos primeros que á 
sus buenas circunstancias reúnan la de 
contar por lo menos dos años de efectivi
dad en su empleo.

Art. 4.° Se reserva á los sargentos 
primeros de infantería del ejército de Fi
lipinas la tercera parte de los empleos de 
Subtenientes de los cuerpos de nueva 
creación, según lo mandado en Real or
den de 14 de Setiembre de 1851 al dis
poner la reorganización de aquel ejército.

Art. 5.° Cuando por accidentes im
previstos faltasen Subtenientes y sargen
tos primeros que quisieren pasar de! ejér
cito de la Península á los de Ultramar, 
Me reservo conceder el empleo de Subte
niente y Alférez:

Primero. A los huérfanos de padre y 
madre, cuando aquel haya muerto en ac
ción de guerra ó por consecuencia de he
ridas recibidas en ella.

Segundo. A los que lo son únicamen
te de padre en el mismo concepto.

Tercero. A los que se encuentran en 
el caso de los primeros, y cuyo padre hu
biere fallecido sirviendo activamente en 
el ejército.

Cuarto. A los que se hallen en la mis
ma situación viviendo la madre.

Quinto. A los hijos de militares cu
yos padres hubiesen tenido que retirarse 
del servicio por inutilidad adquirida en 
é l , ya permanezcan en esta situación ó 
hayan fallecido, acreditando en uno y 
otro caso que no pertenecen ni pertene
cieron á otra carrera.

Sexto. A los huérfanos de personas be
neméritas por servicios importantes pres
tados al Estado ó que hayan desempeña
do los primeros destinos, como Ministros, 
altos Consejeros, Embajadores ó togados. 
Todos los comprendidos en estas reglas 
deberán acreditar sus circunstancias; su
frir exámen de aptitud, y justificar que no 
pueden costear su subsistencia en los co
legios y Academias militares, por donde, 
ó por la clase de tropa, se debe entrar 
precisamente en la carrera de las armas.

Art. 6.° Ningún individuo podrá ob
tener en lo sucesivo empleo ni grado de 
milicias de Ultramar, ni délas provincia
les de Canarias, sino en virtud de pro
puesta de los Capitanes generales, forma

da con sujeción á reglamento y órdenes 
vigentes, que merezca Mi Real aprobación.

Art. 7.° Los grados y empleos que 
algunos individuos han obtenido por gra
cias especiales sin servirlos en ninguno de 
los cuerpos de su instituto, ni residir en 
las Islas en que estos se hallen estableci
dos, se considerarán puramente honorífi
cos, sin ejemplar ulterior, y sin ninguno 
de los goces militares dispensados por los 
reglamentos vigentes.

Art. S: Los Capitanes generales, Ins
pectores y Directores generales de las ar
mas é institutos del ejército no darán 
curso á ninguna instancia que se presen
te en solicitud de los mencionados grados 
y empleos, siempre que en los aspirantes 
no concurran las circunstancias prefijadas 
en este decreto.

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y  
tres. = = E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de la Guerra-FiuNcisco de 
L e r s u n d i .

MINISTERIO DE HACIENDA.
E xposición  á S. M.

SEÑORA: La creación del Consejo 
Real, y la j urisdiccion que se le confirió 
para conocer en primera y única instan
cia de las demandas contenciosas contra 
las resoluciones de los Ministros de la Co
rona , y sobre el cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos de los remates y  
contratos celebrados por el Ministerio ó 
las Direcciones generales de los diferentes 
ramos de la Administración civil, exigían 
que el Gobierno de V. M. dictase las dis
posiciones oportunas para poner en ar
monía el curso y terminación de estos 
expedientes con la nueva garantía que se 
dió al Estado y á los particulares en la 
creación de los Tribunales contencioso- 
administrativos.

El Real decreto de 21 de Setiembre 
de 1852, y el último arreglo de la juris
dicción y de los Tribunales de la Hacienda 
pública, hicieron mas apremiante aquella 
necesidad respecto de este ramo, pues si 
la concesión del recurso no fuese acom
pañada de aquellas disposiciones, se con
vertiría las mas veces en un trámite in
útil , no seria prenda de seguridad para el 
Estado, ni contribuiría á simplificar la 
marcha de la Administración activa.

Corresponde pues á estos principios y  
al sistema de reformas que se ha pro
puesto el Ministro que suscribe establecer 
que tengan un término las resoluciones 
gubernativas que pueden ser impugnadas 
por la via contenciosa: sin esta disposi
ción, los expedientes se eternizan, se 
desautoriza la Administración con reso
luciones contradictorias, y la Hacienda 
sale siempre perjudicada, porque el in
terés privado, activo y vigilante, espía 
la ocasión que le es mas favorable, y lo
gra obtener con su importunidad lo que 
tal vez no obtendría de la justicia.

Ya se consideren las resoluciones de 
los Ministros como decisiones en primera



instancia, ya como concesiones de una 
parte sobre derechos controvertidos, es 
indispensable darles estabilidad y fijeza, 
consignando en un Real decreto el prin
cipio ele buena Administración de que las 
providencias administrativas que produ
cen derechos y causan estado, solo pue
den ser revocadas por la via contenciosa, 
deducida ante los Tribunales y en la for
ma que disponen las leyes.

Pero semejante declaración no puede 
hacerse sin conservar á los Ministros las 
atribuciones que les son propias, guar
dando el orden gerárquico establecido en 
la organización administrativa del Estado. 
La forma en que se redactó el núm. 1 °  

del art. 1,° del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1 84fh pudo- al principio ofre
cer alguna duda acerca de si procedía re
currir á la via contenciosa contra las de
cisiones de los Directores de la Adminis
tración civil; pero la jurisprudencia, in
terpretando este artículo de una manera 
conforme á la buena doctrina, admitió 
solo el recurso cuando las decisiones de 
los Directores causan estado en virtud de 
algún reglamento especial, y le negó en 
todos los demás casos, porque aquellos 
funcionarios son mas bien agentes que Au
toridades administrativas, y a! Ministro 
responsable, como Jefe inmediato, cor
responde la facultad de confirmar ó re
vocar sus acuerdos, siempre que por ex
cepción no tengan carácter de definitivos.

No es menos conveniente para poner 
término á los expedientes y dar estabili
dad y fijeza á los derechos creados por 
resoluciones administrativas, señalar un 
plazo para reclamar contra ellas por la vía 
contenciosa.

Desde el momento en que se hace sa
ber una resolución á un particular, cono
ce este si le perjudica ó no en los dere
chos que tiene adquiridos; y los recursos 
que el nuevo sistema administrativo con
cede para comprobar la justicia de sus re
soluciones, no deben convertirse en me
dio de decepción ó en pretexto para re
trasar la resolución definitiva de los ex
pedientes y obtener una decisión favora
ble, si por el trascurso del tiempo y las 
variaciones dé las oficinas llegasen á des
aparecer algún dia los fundamentos que 
se oponían á ella.

Seis meses, contados desde el dia en 
qué se haga saber la providencia en la 
forma adm inistrativa, y para los asuntos 
hoy fenecidos desde la publicación del de
creto que tiene la honra de presentar 
á V. M. el Ministro que suscribe, parecen 
un plazo suficiente para que los particu
lares decidan si les conviene hacer uso 
del recurso contencioso ; y si dejan pasar 
todo este tiempo sin haberlo hecho, justo 
es también que la providencia quede ir
revocablemente ejecutoriada, porque los 
intereses de la Hacienda pública no deben 
estar siempre expuestos al incierto resul
tado de nuevas demandas.

Este plazo no puede, sin embargo, 
contarse para el Estado desde el momen
to en que la providencia se dicta. La Au
toridad que la acuerda, pocas veces pedi
rá su revocación por la vía contenciosa, 
aunque sea perjudicial al Fisco, y ningu
na seguridad prestaría al Estado aquel 
recurso,. porque los seis meses pasarian 
siempre sin haber hecho uso de él.

Las condiciones no son iguales en am-. 
bos casos; y  una vez que el plazo princi
pia á contarse para los particulares desde 
que se les hace saber la providencia, por
que desde entonces Conocen si los perju
dica en sus derechos, debe por analogía 
establecerse para la Hacienda que los seis 
meses se cuenten desde que tiene legaí- 
mente el mismo conocimiento; esto es, 
desde el dia en que la Administración ac
tiva entiende que una providencia ante
rior ha causado perjuicio, y ordena se pro
voque su revocación por Ja via conten
ciosa.

Mas adelante , cuando la Administra
ción funcione con la rapidez que debe es
perarse de su actual organización, y hayan 
terminado la multitud de expedientes en
vejecidos que existen en las oficinas, qui
zá será posible igualar al Estado con los 
particulares; pero hoy no podría hacerse

sin grave peligro, sin exponer á la Ha
cienda pública á perder derechos tan con
siderables como justos.

No cree tampoco el Ministro que sus
cribe que es oportuno uniformar por aho
ra, con los plazos establecidos en el decreto 
que tiene la honra de presentar á Y. M., 
los que señalan las leyes y reglamentos 
existentes para recurrir por la via con
tenciosa contra las decisiones de la Admi
nistración en los asuntos especiales á que 
se refieren, como los de partícipes legos 
de diezmos, acreedores del Estado, clases 
pasivas &c. Algunos de estos plazos están 
determinados por una ley, y esta sola con
sideración hace ver la imposibilidad de al
terarlos por Real decreto mientras la ley 
exista. ■

... Así solo añadirá á las disposiciones ex
presadas otras dos que, aunque á primera 
vista parezcan de poca importancia, con
tribuirán muy poderosamente á acelerar 
él curso de las demandas contenciosas, y á 
que el Gobierno pueda declarar, en el tér
mino señalado, si procede su admisión.

Los que sfe creen con derecho á interpo
ner una demanda contra las providencias 
de los Ministros, la presentan ante el Con
sejo Real, y el Vicepresidente de esta cor
poración la remite al Ministro de donde 
dimana la providencia para que decida si 
procede ó no la via contenciosa : en el pri
mer caso devuelve el expediente al Con
sejo Real para el curso que corresponda; 
pero si duda de la procedencia del recur
so, debe oir al Consejo sobre esta cuestión 
p rév ia , y en vista de su informe resolver 
en el término de un mes lo que tenga por 
conveniente.

Si fuera posible hacerlo en tan corlo 
plazo, no ofrecería tantos inconvenientes 
este sistema; pero con sus lentos trámites 
se ha invertido alguna vez mas de un año 
en declarar si procede ó no la via conten
ciosa.

Cuando el Gobierno la deniega por no 
haberse apurado aun la gubernativa, y 
confirma en esta la providencia objeto del 
recurso, necesitan los litigantes presentar 
nueva demanda , que sigue los mismos 
trámites queda prim era, y pasa otro tan
to tiempo sin que puedan defender sus 
derechos por medio de una discusión mas 
ámplia.

El recurso contencioso se convierte 
entonces en vana som bra, que ninguna 
defensa presta al Estado ni á los particu
lares; y para impedir resultados tan con
trarios al espíritu de la ley, deberá dispo
nerse que cuando aquella corporación re
mita una demanda al Gobierno, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 51 
del reglamento de 30 de Diciembre de 
1846, informe sobre su propia competen
cia para conocer de ella.

En su vista declarará desde luego el 
Ministro de Hacienda si procede ó no la 
via contenciosa : si procede, devolverá el 
expediente al Consejo Real para la ins
trucción sucesiva : si no la estima , por
que no pueda intentarse la via contencio
sa contra la resolución impugnada , lo de
clarará así sin ulterior recurso; y si la 
desestimación fuese por no haber termi
nado la gubernativa, el interés de los 
particulares y de la Hacienda , á quien 
tanto importa la pronta resolución de es
tas cuestiones, aconsejan que el Ministro 
decida lo que proceda sobre la cuestión 
principal y sobre la admisión definitiva 
del recurso, sin necesidad de nueva de
manda.

Tales son , SEÑORA, las disposicio
nes que el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M ., y que con
tribuirán sin duda á acelerar la marcha 
de la Administración y á dar mayores ga
rantías á los intereses creados por ella, 
si Y. M. se digna aprobar el adjunto pro
yecto de decreto en que van consignadas.

Madrid 21 de Mayo de 1853.==SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de V, M.== M a n u e l  B e k -  

m u b e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que 
Me ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En los negocios en que 
se versen recíprocas obligaciones de la 
Hacienda y de los particulares, causarán 
estado las resoluciones que en Mi nombre 
adopte el Ministro de Hacienda, y sean 
revocables por la via contenciosa, á que 
podrán recurrir contra ellas, tanto el Go
bierno como los particulares, si creyesen 
perj udicados sus derechos.

Art. 2.° Las resoluciones de los Di
rectores generales que dependen del Mi
nisterio de Hacienda, podrán revocarse 
por la via administrativa, y no darán lu
gar á la contenciosa sino cuando tengan 
carácter de definitivas y causen estado, 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes y 
reglamentos vigentes.

Art. 3 .°  El recurso contencioso, de 
que tratan los dos artículos anteriores, 
deberá intentarse en el plazo improro- 
gable de seis meses, contados desde el 
dia en que se haya hecho saber, en la 
forma adm inistrativa, á los interesados 
la providencia que moti va el recurso. Res
pecto de los negocios que se ludían hoy 
fenecidos, se contará oí mismo plazo des
de la fecha del presente Real decreto. Solo 
correrá para el Estado, en tocios los casos, 
desde el cria en que la Administración ac
tiva entienda que una providencia ante
rior causó algún perjuicio, y ordene que 
se provoque su revocación por la via con
tenciosa.

Art. 4.° Las disposiciones que contie
ne el artículo anterior no alteran los pla
zos que señalan las leyes y reglamentos 
publicados hasta esta fecha para deducir 
los recursos contenciosos en los asuntos á 
que se refieren.

Art. 5.° Cuando el Vicepresidente del 
Consejo Real remita al Ministro de Ha
cienda, en cumplimiento del art. 51 del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1848, 
alguna demanda contenciosa contra la 
Administración, acompañará á ella el in
forme á que se refiere el párrafo segundo 
del art. 52 del mismo reglamento.

Art. 6.° Si el Ministro de Hacienda 
estimare que procede la via contenciosa, 
remitirá el expediente al Consejo Real 
para el curso que corresponda. Si creyere 
que no procede la demanda porque ¡a re
solución contra que se interpone no pue
de ser impugnada por la via contenciosa, 
lo declarará así sin ulterior recurso. Si no 
la admitiese por no hallarse aun termina
da la via gubernativa, llamará á sí el 
expediente, y resolverá lo que proceda 
sobre la cuestión principal, y respecto de 
la admisión definitiva del recurso conten
cioso.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de Hacienda-MANüEL B e r m o d e z  
d e  C a s t r o .

E x p o s ic ió n  á  S . M .

SEÑORA: Cuando el azogue de las mi
nas de Almadén pertenecientes al Esta
do gozaba una exclusión casi absoluta en 
los mercados del m undo, pudo ser con
veniente para sostener esta ventajosa po
sición el vencer toda clase de competen
cia , por pequeña que fuese, de parte de 
otros productores de este artículo. Con 
esta idea quedó establecido que los pocos 
particulares que lo beneficiaban por su 
cuenta debiesen entregar al Gobierno el 
metal que obtenían bajo ciertas íeglas, re
cibiendo su importe al precio á que el Go
bierno tenia contratada la venta del de su 
propiedad con deducción de un 12 por 100 
por razón de costas.

Las circunstancias han variado desde 
entonces. El descubrimiento de criaderos 
de azogue en la California ha causado una 
revolución completa en este ramo de co
mercio, haciendo decaer los precios en los 
puntos de consumo, y reduciendo nues
tras ventas á cantidades eventuales muy 
inferiores á las que anteriormente se ex
pendían con constante regularidad. De 
aqui resulta que el Gobierno no puede 
dar fácil y ¡ironía salida ó las existencias 
que se lian ido acumulando, y que au
mentan todos los años con la sucesiva 
producción.

Existiendo de hecho tan poderosa ri
validad , no es posible lograr el objeto que 
el Gobierno se propuso al imponer á la 
industria particular ejercida en limitada 
escala una servidumbre siempre gravosa, 
por cuanto sujeta á trabas el uso de la 
propiedad adquirida por el ingenio y el 
trabajo.

Hallándose además el Gobierno con 
una existencia de azogue, y con una pro
ducción que traspasa el límite de la de
manda , no parece prudente aumentar 
las dificultades que ya se tocan , cargan
do con un desembolso que muy tarde ha 
de encontrar probablemente su reintegro.

Saliendo por otra parte el coste del 
quintal de azogue destilado en Almadén 
por bastante menos de 400 r s . , según los 
años, sería una prodigalidad pagar á do
ble precio el que produce la industria 
agena.

Siendo finalmente de alto interés el 
fomentar por toaos los medios posibles el 
beneficio de los minerales de plata que 
abundan en nuestro territorio , y convi
niendo facilitar á coste y costas á las em
presas que á ellos se dedican el azogue 
necesario para ¡a amalgamación , no po
dida explicarse satisfactoriamente el ex
traño sistema do comprar á un precio su
perior al qao se exige en la venía.

En el presupuesto del presente año 
figuran 300,000 rs. vn. para satisfacer á 
las sociedades mineras el valor de los 
azogues que entreguen ó la Hacienda, lo 
c u a l, á razón de 800 rs. el qu in ta l, cor
respondo á 375 quintales. Si por ser es
tos necesarios para ia venta se mandase 
destilar igual número en Almadén, su 
coste no llegaría á la tercera parte de la 
cantidad expresada. No resultará pues 
ningún inconveniente de suprimir aquella 
partida en el presupuesto inmediato de 
gastos , y en este mismo año se experimen
tará el ahorro en la parle que correspon
de , si V. M. so digna aprobar las disposi
ciones que tengo la honra de proponer.

El precio á que se satisfacen actual
mente los azogues de producción particu
lar es, como se ha dicho, el de 800 reales; 
pero es solo á buena cuenta , con sujeción 
á la liquidación que debe hacerse del pro
ducto líquido resultante de las ventas he
chas por cuenta del Gobierno. Este pro
ducto es sobrado incierto, pues desde que 
á principios de 1850 se enagenaron las 
existencias de entonces al precio de 1400 
reales el quintal puesto en Londres, y 
después de los dos años que, según condi
ción del contrato , tuvo el Gobierno que 
abstenerse de toda enagenacion , la esti
mación de este artículo ha sufrido tal ba
ja , que lejos de tener los interesados que 
percibir un abono hasta el complemento, 
es muy de temer que deban aprontarlo, 
y mucho mas si designios mas elevados 
que un cálculo meramente mercantil in
ducen al Gobierno á vencer la competen
cia exterior de un modo que á expensas 
de lo presente asegure un magnífico por
venir.

La industria particular no puede, sin 
grave perjuicio, quedar expuesta á seme
jantes eventualidades; y así, para que 
cese la incerlidumbre de los propietarios 
de minas de azogue que ignoran el resul
tado de sus modestas empresas , mas sen
cillo es, mas conveniente para todos, y 
mas propio de la generosidad del Gobier
no, renunciar á toda reclamación que-re
sultaría muy probablemente de una tar
día liquidación , y dar por precio definiti
vo lo que á buena cuenta se ha satisfecho 
y se satisfaga hasta fin de Junio próximo, 
que es la época cabalmente en que con
cluye la campaña de la destilación de 
azogue.

En comparación con las ventajas ex
plicadas, desaparece el tenuísimo incon
veniente que pudiera temerse de que los 
particulares enagenen el azogue que ex
traigan de sus m inas, con sujeción solo á 
las reglas generales de minería y á las es
peciales de Aduanas, pues sobre ser cor
tos los productos, es tan escasa la impor
tancia geológica, que si bien pueden ofre
cer beneficios á una empresa, nunca lle
garán á ejercer influencia sensible ni en 

| los acopios ni en los precios.



El efecto de estas disposiciones será 
conciliar los intereses de los particulares 
industriosos y los de la Hacienda, que 
cuando m enos, reportará la economía de 
gasto de anticipados desembolsos que ha
bría de hacer si hubiera de continuar 
comprando para venderlo tardíam ente el 
azogue de la indicada procedencia; des
embolsos de d ifícil, cuando no imposible 
reintegro.

Apoyado en estas razones, y con acuer
do del Consejo de M inistros, el que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de Mayo de 1833. =  SE
ÑORA. =  A L. R. P. de Y. M. — M a n u e l  
B e r m ü d s z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda , de acuer
do con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo s igu ien te :

Artículo 1.° Hasta fin de Junio pró
ximo continuará recibiéndose por las Ad
ministraciones de las provincias, con las 
condiciones y formalidades que hasta aquí, 
todo el azogue que presenten los benefi
ciadores , abonándoles su importe á razón 
de 800 rs. el quintal, señalados por Rea! 
orden de 11 de Agosto de 1831.

Art. 2.° Este precio, así por las en
tregas hechas como por las que se hagan 
dentro de dicho térm ino, será el definiti
vo que se abone por cada quintal de azo
gue de producción particu lar, renuncian
do, así el Gobierno como los interesados, 
á toda reclamación recíproca.

Art. 3'.’ Desde el dia 1,° de Julio in
mediato cesará el Gobierno en la compra 
del azogue que produzcan las minas de 
particu lares, los cuales podrán enagenar- 
lo con sujeción á las disposiciones genera
les de minería y á las especiales de Adua
nas que se adopten, así para su explota
ción como para su circulación y expor
tación.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. — E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de Hacienda-M a n ¡;e l B e r -  
m u d e z  d e  C a s t r o .

MISTERIO DE LA GOBERNAMOS.

Subsecretaría.— Ramos especiales.— Circular.
E ntre los elementos de corrupción que 

mas desastrosas consecuencias producen 
en el seno de la sociedad , ninguno tan 
trascendental y de resultados tan funes
tos como el de los juegos de suerte , en
vite y azar, porque no solo afectan á la 
fortuna y comprometen la paz y dicha de 
las familias , sino que relajan las costum
bres , pervierten y extravían  los mas no
bles instintos, y son el foco inmundo de 
donde salen gran parte de los odios y crí
menes que manchan desgraciadam ente los 
anales de nuestra época.

Ya las antiguas leyes del reino esta
blecieron la prohibición absoluta de estos 
juegos perniciosos, imponiendo severas 
penas contra los infractores. El Código 
penal vigente, en los artículos 261! y 268, 
título 7.°, señala también la de arresto 
mayor y m ulta de veinte ó cien duros, con 
la circunstancia, entre o tras, d e q u e  los 
instrum entos y objetos destinados ai jue
go, así como los muebles de la habitación 
en que este se verifique, deban caer en 
comiso; y por iiltimo, algunas A utorida
des celosas han hecho en diferentes épo
cas prevenciones encaminadas al propio 
fin, recordando las mencionadas penas, 
estableciendo otras nuevas, y disponiendo 
que toda reunión clandestina, cualquiera 
que sea su p re te x to , se considere como 
atentatoria al orden público.

A pesar de estas disposiciones , secun
dadas con perseverante celo, el mal exis
te a u n ; y si en fuerza de ser combatido 
con exquisita vigilancia se ha evitado en 
gran parte su propagación, cierto es tam 
bién que hasta ahora no se ha podido lo
grar su radical y completo exterminio.

Esta circunstancia, siempre lam enta
ble, aparece hoy mas grave á v irtud de

incidentes que son su natural consecuen
cia. Aquellos jugadores á quienes ha al
canzado la persecución , los que han sen
tido el peso del castigo, intentan lastimar 
el prestigio de los funcionarios públicos, 
atribuyéndoles parcialidad ó tolerancia 
con otros que sustrayéndose á su acción, 
han podido permanecer impunes. Autori
dades superiores, en quienes el Gobierno 
de S. M. tiene depositada su confianza , le 
han trasmitido quejas de esta especie, la
mentándose de la propalacion de tan ca
lumniosas voces, y recomendando eficaz
mente la adopción de enérgicas providen
cia» capaces de cortar de raiz el abuso, y 
suprim ir con él todo motivo á siniestras y 
maliciosas interpretaciones.

En vista de to d o , y siendo la volun
tad de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) hacer que 
se respeten las leyes y órdenes vigentes 
en tan vital é im portante asunto , y adop
tar las demás que al propio objeto se di
rijan , se ha servido dictar las disposicio
nes sigu ien tes:

1 A Que excite V. S. el celo de los fun
cionarios del ramo de vigilancia y demás 
dependientes de ese Gobierno, á fin de 
que redoblando sus gestiones, vigilen con 
extraordinaria atención los puntos en que 
se sospeche pueden reunirse partidas de 
los ya mencionados juegos; y que una vez 
conocida su existencia, entreguen sin con
sideración ni m iramiento de ninguna es
pecie los culpables á los tribunales, para 
que puedan aplicárseles las penas que m ar
can ios artículos 267 y 268 , título 7.° del 
Código p en a l, teniendo en cuenta lo que 
en el prim ero de ellos se dispone para los 
casos de reincidencia.

22 Que cuando por las circunstancias 
del caso no procediese toda la penalidad 
contenida en los referidos artículos , im
ponga V. S. gubernativam ente aquella 
corrección para la cual está V. S. facul
tado por las leyes , ordenanzas y regla
mentos vigentes.

3.a Que siendo necesario para la mas 
eficaz represión de los abusos ensanchar 
en lo posible la acción de las Autoridades, 
haga Y. S. iguales prevenciones á los Al
caldes y Tenientes, significándoles el de
seo de S. M. de que cooperen decidida
m ente al expresado objeto, dentro del lí
mite de sus respectivas jurisdicciones.

4.a Que en la G a c e t a  y Diario de Avi
sos de M adrid , ó en el Boletín oficial de la 
respectiva provincia , se publique por la 
primera vez el nombre del dueño dé la 
casa donde sea sorprendida una partida 
de juego; y en caso de reincidencia, el de 
los jugadores. El que interrogado por la 
Autoridad ocultase, disfrazase ó cambiase 
por otro su verdadero nombre, quedará 
sujeto á la pena señalada en el art. 231 
del Código penal.

5.a Que las m ultas á que se refieren 
los tres citados artículos del Código, se 
exijan siem pre, como está prevenido, en 
el papel correspondiente, sin que bajo 
pretexto alguno se les dé otra aplicación, 
por conveniente y necesaria que parezca.

6.s Que si los culpables como jugado
res, encubridores ó cómplices pertenecie
sen en clase de empleados activos ó ce
santes á alguna de las dependencias del 
E stado , se anote además esta falta en su 
respectiva hoja de servicios para los efec
tos que puedan considerarse oportunos, 
dándose al efecto conocimiento inmediato 
del hecho á este M inisterio:

Y  7 . a Que el denunciador de una par
tida de juego de las aludidas en esta Real 
o rd e n , tenga opcion á la m itad del dine
ro y efectos que deben caer en comiso 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 267 
del Código penal.

Siendo la voluntad de S. M. perseguir 
sin tregua los juegos fie suerte, envite y 
azar , hasta obtener la completa desapa
rición de ellos, estim ará en mucho los 
serv icios de los funcionarios públicos que 
mas se distingan en este concepto , así 
como quedarán sujetos á una estrecha 
responsabilidad los que incurrieren en la 
mas leve falta por negligencia, descuido, 
ó nunible contemplación.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Maye

de 1 833 .= E ga\ a. =  Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción pú b lica .— Sección 3! —  Circular.
La R e i n a  ( Q .  D. G .) , de acuerdo con 

el dictamen de la sección primera del Real 
Consejo de Instrucción pública, encargada 
de censurar y justipreciar las obras que 
han de servir de texto en las escuelas de

instrucción prim aria, ha tenido por con
veniente aprobar las contenidas en la lis
ta núm. 1 i  , mandando que se publiquen, 
sin perjuicio de que se corrija cualquier 
error que en ella se ad v ie rta , y que se 
tenga por adicional á las ya publicadas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. á los efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Mayo de i 833.= = El Subsecretario , .Anto
nio Escudero.=S ¡\ Gobernador de la pro
vincia de ......

LISTA NUM. 14.

Obras aprobadas y justipreciadas para la enseñanza en las escuelas de instrucción 
primaria.

Título de la obra. Nombre del autor. ProOo
on rúsüea.

Colección de fábulas m orales........................................  D. Pascual Fernandez Baeza.................  /,. rg.
Manual de aritm ética (edición de 1 8 5 3 )................  D. Mariano Porcada......................... .. 4
Aritm ética e lem en ta l.......................................................  1). Francisco Ruiz U rb in a ......................  \/%
Nociones de aritm ética , con la explicación del

sistem a m étrico y del de m onedas......................   D. Melchor Perez G arcía,................. ;¡
Tratado com pleto de los sistem as m étrico  y

m onetario ...........................................................................  D. Manuel Salavesa...............................  4
Elem entos de aritm ética , arreglados al nuevo

sistem a de pesas y  m edidas.....................................  D. Francisco López A ld egu er........... 3
N otas.—  11 Por Real orden de 12 del actual se ha servido S. M. aprobar, para que sirva de texto  

en las escuelas de instrucción prim aria , la obra de D. Juan José de Arechaga y  Lauda, que lleva por 
títu lo «El director del hom bre, ó la moral en  práctica,» (segunda ed ic ió n ), conform e con el dictam en  
de la extinguida Comisión de exam en de obras de texto.

De conformidad con lo propuesto por la sección  primera del Real Consejo de Instrucción pública, 
se lia servido S. M. disponer que se recom iende á los maestros de instrucción primaria el uso de los 
cuadros sinóptico y  gráfico-m étrico  de m edidas, pesas y  monedas m odernas de D. Camilo Labrador y  
V icu ñ a , arreglados al Real decreto de 15 de Abril de 1848 y á la lev  de 19 de Julio de 1349.

5

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

P A R T E  ECLE SIAST ICA.
Curatos.

En 21 de Mayo. A probando, de acuerdo con el 
parecer de la Real Cámara eclesiástica , las pro
puestas que para la provisión de curatos vacantes 
en  su  diócesis ha elevado el R. Obispo de Mallorca, 
y  en  consecuencia nom brando para los m ism os á 
ios que ocupan los prim eros lugares en  las ternas, 
en la forma sigu iente:

Para el de Aiaró á D. José Ferriol.
Para el de Selva á D. Miguel Ferrer.
Para el de Munfcuiri á D. Pedro Antonio Sala.
Para el de Campanet á D. Mariano Ganals.
Para el de Vaildemosa á D. Antonio Mas.
Para el de P uigpugnet á D. Mariano G otarre- 

dona.
Aprobando la perm uta que de sus respectivos  

curatos han solicitado D. José María R izq u ez, pár
roco de San Juan de A n teq u era , y  D. Antonio Ca
brera y  Salinas, que lo es de Benamocarra.

Beneficios.
N om brando para el beneficio vacante en  la par

roquia de San Esteban de G ranollers, d iócesis de 
B arcelona, bajo la advocación de Santa María la 
antigua , á D. José C iuró, exclaustrado de la orden  
de G erónim os; y  para el beneficio segundo de San 
Pedro y  Santo D om ingo, vacante en la parroquia 
de Santa María del Mar de B arcelona, á D. José Du
ran , que lo s irv e  en  clase de ecónomo.

Mandando expedir Reales cédulas para que el 
R. Obispo de B arcelon a , después de probada la 
idoneidad y  ordenación n ecesar ia s , dé colación á 
D. G regorio P erm anver del beneficio segundo que 
desem peña á títu lo  de ecónom o en  la iglesia par
roquial de n uestra  Señora del Pino de Barcelona; 
y  á D. José G a m eíl, del fundado en la iglesia de 
Santos Justo y  Pastor de la misma c iu d a d , bajo la 
invocación  de San Bartolomé Apóstol.

La concesión de estos beneficios debe en ten d er
se sin  perjuicio de lo que se disponga en  el arre
glo defin itivo del clero parroquial.

P A R T E  C I V I L .
Títulos del rein o .

En id. Concediendo Reales cartas de sucesión:
A D. Francisco de Paula Gandarillas y  Carnpu- 

z a n o , Conde de Torre V elarde, en  el títu lo  de 
Conde de M ansilla, á calidad de satisfacer previa
m ente á la Hacienda pública el im puesto especial:

Y á Doña María Manuela C antero , en  el de 
Condesa de Francos.

Escribano de Cámara.
En id. Mandando expedir á D. A gustin  Adellac 

Real título para que sirva como teniente una es
cribanía de Cámara de la Audiencia de Zaragoza 
durante las ausencias y  enferm edades de D. Juan  
R ib ó, y m ientras fuere Diputado á Cortes.

Escribanos.
En id. Aprobando la expedición de Reales c é 

dulas en  favor de los individuos y  para los oficios 
s ig u ie n te s :

A 1). Rafael Junquito y  León, de propiedad y  
ejercicio de escribanía en Córdoba.

A D. Domingo M undaca, de propiedad vitalicia  
y  ejercicio de otra en Bermeo.

A D. Lorenzo Paz y G uerra, de ejercicio de es
cribanía en  Antilla del Pino.

A D. Lorenzo D elgado, igual para la de Gua
dalupe.

A D. Donato M artínez, igual para la de Pariza.
A D. Juan Bautista R oso, igual para la de la 

Ja na.
A D. Juan Sánchez do la M ata, igual para la de 

Bocedas y  Palacios.
A D. Domingo Gimeno y  A g u ila r , igual para la 

del Burgo de Osma.
A Di Fernando Vilano va , igual para la de la 

Mata y Olocar.A D. José Julián de Eguinoa, d en otaría  par
cial y limitada á la escribanía eclesiástica de Santo 
Domingo de la Calzada.

A D. Francisco Alam inos Checa, de propiedad  
y  ejercicio de escribanía en Linares.

A D. Pedro Herrera y  Ye lasco, igual para otra 
en  Ruja lance.

A D. Juan de Mata A lonso , igual para otra en  
Masca raque.

A D. José Ventura R odríguez, de ejercicio de 
otra en  Nova.

A D. José Martí y  M artínez, igual para la de 
Soneja.

A D. Francisco de Torre Alda n a , igual para la 
de Abiiogia.

A D. Antonio Martin Blanco, igual para de A l
bullo!.

A D. Juan G enovés y  Causa , de notaría en el 
colegio de Valencia, dejando á favor del Estado la es 
cribanía á que estaba aneja y  que ha servido 17 años.

A D. Juan Francisco Ysasa , notario de Montero, 
de coadjutor de D. Santos V alseca , escribano de la 
misma población, formando ambos un solo protocolo.

vil Marqués de la E ncom ienda, de propiedad de 
escribanía de Alm endralcjo.

A D. José María V ázquez, de propiedad y ejer
cicio de otra en Pitres.

Procuradores.
En id. Concediendo Reales títu los de propiedad 

y  ejercicio :
A D. Manuel G a ite , de u n  oficio de procurador 

de Cazalla de la Sierra.
A D. Francisco de Paula León , para otro do la 

misma clase en la propia villa.
A D. Zacarías Rodríguez Monega, para otro igual 

del juzgado de Líerena.

2 /  «Recios—©FifJKAS GKKEíUL&S, 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA,

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .
En cum plim iento de Real orden, comunicada por 

el M inisterio de Marina á esta D irección , se pu bli
ca la siguiente, dirigida al mismo M inisterio por el 
de F om ento, con el objeto de hacer una rectifica
ción referente al Faro de las islas S isargas, p ío -  
vincia de la C oru ña, cuyo  establecim iento fué 
anunciado en  el «Aviso á los navegantes)) de 9 de 
Abril ú ltim o , inserto en la G a c e t a  de Madrid de 
1 7 del mismo m es :

« Excmo. S r .: Habiéndose padecido lina eq u ivo
cación en las noticias rem itidas á eso Ministerio 
por este de Fomento para el anuncio de ilum ina
ción del Faro de islas S isargas, pues se asigna  
á su  aparato luz fija roja , cuando debe ser do lu z  
blanca fija, variada por destellos rojos de cuatro  
en cuatro m in u tos, S. M. la R e i n a  ( O .  D. G .) se 
ha servido disponer lo m anifieste á V. E., á fin do 
que disponga se rectifique con ven ien tem en te el 
anuncio publicado por la Dirección de Hidrografía 
con fecha 9 de Abril último.

De Real orden lo com unico á V. E. para su  in 
teligencia y  efectos consiguientes.))
Descripción de este F aro , con la rectificación que e x 

presa la preinserta comunicación.
F A R O  D E  L A S  I S L A S  S I S A R G A S .

P R O V I N C I A  D E  LA C O R U Ñ A .
Desde el dia 29 de Julio próxim o alum brará to

das las noches , desde la puesta hasta la salida del 
so l, un nuevo Faro establecido en  el segundo pico 
saliente al N. de la isla M ayor, á contar del ex tre
mo O. de la misma.

Este Faro está situado en la lat. de 43L.2L.. ’60" N., 
y  en la long. de 2°..37'..ü7" O. del O bservatorio de 
San Fernando.

Su aparato es de cuarto orden catadióptrico, 
gran m odelo, de luz blanca lija , variada con des
tellos rojos, de 4 en 4 m inutos. La luz se halla e le 
vada sobre la superficie media del mar 391,7 pies 
de Burgos. Produce una tangente de 21,0 millas; 
pero no siendo este alcance de la luz el que cor
responde al expresado órden de F a r o s , .solo podrá 
d istinguirse claram ente á la mitad de esta distancia.

Madrid 23 de Mayo de i8 3 3 .= J o r g e  Lasso de la 
Vega.

i



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES
3 ." SEMANA DE MAYO DE 1 8 5 3 ,

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la] Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Mayo de 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTI 
EN FIN DE LA SE

iNTES
MANA ANTERIOR.

RECIE
DURANTE L

¡IDOS 
A ACTUAL.

TOTAL.

DEVUí
EN LA SEMANA DI

i
ÍLTOS
EESTEESTADO.

___jjlWM'----

EXISTÍ 
EN FIN DE J

SNTES
LA SEMANA.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

y  c u e n t a s  c o r r ie n t e s .

Necesarios............................................................................................. 7.579.812..12
1.949.465.. 7
3.749.527..27 

905,042

6.441,064.-31
1.324.402.. 5

8,155

2.786,789.. 3 7 4,20 4..17 471,272.. 7 4 0.612,078.. 5 3,996

65,000

7.654,016..29 2.954,065..4 0

, Reintegrables de con tado .. . .  [

& ¿ í Transferibles.. 
\  P J • ¡ intransferibles 

Voluntarlos. ;  ------  « Transferibles ..
i ( Intransferibles.
1 ------------- de contado, procedentes de interese?
í y  dividendos.........................................................

55,750 
1 40,000 
160,000 
201,000 

1.061,270 
391,500

476,158.. 8

933,500
60,000

46,540.. 6

4 00,000 
224,000 

29,942

42.481,373..15
3.889.527..27 
4.065,042

301,000 
8.659,834. .31
1.805.844.. 5

54,695.. 6

294,750.. 8 
2,000* 

40,000

364,000
4,500

1,200 
8 , 0  0 0

42.4 30,873.. 7
3.747.527..27 

865,042

7.01 0,564..31
4.379.902.. 5

53,495.. 6

55,750 
1 40,000 
1 60,000 
301,000 

1.220,270 
421,4 42

Provisionales para subastas públicas.................... 129,500 212,872..29 208.000 30,260 580,632.,29 329.500 243.4 32..29
Cuentas corrientes con interés de 3 por 4 0 0 .......................... !

i

32.086,969.A 4 5.009,1 81 ..32 1.798,402.-31 555,474.. 7 71 4,450.. 8
!

68,996
i!;; 33.4 70,922.. 3 í1 5.495,660.. 5

37.096,1 51..12 2.353, 877.. 4 39.450,028..1 6 783,446.. 8
ij
] 38.666,,582 .. s

DEPÓSITOS EN PAPEL.
p

Necesarios............................................................................................ 56.989,79o. .15 
28.596,000 
4 0 .9 0 4  .¿9.8 23

1 04,000 200,300.. 4 
7 non

57.294,095..1 9 j O 57.1 90.095..4 9 4 04,000
í Transferibles.............................................................. 36.480,000 1 ji 36.480.000

Voluntarios. ( Intransferibles........................................................... 1 9.901,428. .33 0 fifi/i non i i 4 6.901,428. .33
i Provisionales para subastas públicas.......... 450,000 a n n o n n 850,000

O , U U U, U U V 1i |] 850,000
iji

1 05.937,224..1 4 1 04,000 8.484,300.. 4 3.000,000
!
i

|!
l! 1 1 1.421,524..4 8 4 04,000

----- - — — i,,.. .---

1 06.041,224.-1 4 8.484,300.. 4 11 4.525,524..1 8 3 .000,000 j 111.55
ij

i 5,5:Í4..1S

D E B E .
CUENTA DE TESORERIA.

H A  B E » .

METALICO. PAPEL. I J METALICO. PAPEL.

Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de Depósitos devueltos «. • . ........................ 783.4 46. . 8 3.000,000
la semana anterior........................................................................ n 7 09. QA9 9 L 124.481,1

Q /. Q L

224 ..1  4
f) A /.

T) rrr\r* rvAv» /MiAntof nr\ r>r» t C\tí\ + AO |
Depósitos recibidos en la semana actual................................... 2 3 5 3 8 7'7. . 4

£uo pui v^ucuia^ v
■MAnf AC- . J  5,7 86. .20

Entregas en cuentas corrientes..............................................................
• O O o • O / o . ‘1 o ̂ ■i) 'J U . . 4 lllltjl UOCJ CAIA (AcpUoJlUb J CICA LUC3UU1S LUI J IV JILL/O OdMJiLUll1

Intereses y dividendos de efectos depositados satisfeclu
~ . . . .  { Entregado al mismo por cuenta de 
Tesoro publico. .. ....

L)S. • . * * ..................
,.] 46,54 0. 

4.4 82,894.
6

Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito, 
/ Recibido del mismo por subvención para pago de

•
3S..........................
suplementos. . . . 7

« ' uva  j in tereses............................................................. 1 37,759. .20
5 ,8 .996

1/UVUiULiUU ai UXlOlilU 1
Tesoro p u b l i c o . n ., . ,  . , . , ; .................

j Recibido del mismo por cuenta de suplemento.. . 1 2.31 S, 667. . 7 3.000,000
1 Recibido del mismo en billetes nominativos. lMVwímíonf rv rio fWnrlnc Romoc-nc rlala/líie j 3.600

, ( en metalice esorena l ^
a x/’ fiin/'G/vc 8 6.7 68,4 1 3. .27 4 1 1.421,524. .18 

1 8.440,000 
4 04,000

Sum a................... 9.253,571

----
5 . . 1 4 132.965, 524. .1 8] Existencias en la T •

Movimiento de fondos y  efectos.—Remesas cargadas .............................
i \ t/JLi DUlUltlS LltH 1CÍU1U 11UJ Jiuiatl V US...........
i Existencias en las Tesorerías de provincia y depositarías de p a r tid o .. ...1 4 63,4 94 .

| .—  ..............
.14

9.253,57 5 . . 1 4 1 32.905, 524. .1 8 J 9.253,575. .4 4 4 32.965,524. .4 8

Madrid 23 de Mayo de 1853.=E1 Contador, Ensebio López Marín.~~Y.° B.°=E1 Director general, López?

3 . ª  sec c ió n . —  ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

E spirando  el dia 27 del ac tu a l el plazo de u n  
m es, prefijado por el Consejo para  el pago del no
veno div idendo de 10 por 100 del capital su scrito  
á la em presa  del Canal de Isabel II , se d irige  este 
re cu e rd o  á los señores su sc rito res  q u e  a u n  no lo 
h u b iesen  re a liz a d o , á fin de que  se s irv an  v e rifi
carlo  en  la Caja g enera l de Depósitos an tes del 
v en c im ien to  de dicho plazo, p rev in iéndose  al m is
m o tiem po á los que a u n  no h u b iesen  satisfecho el 
octavo dividendo , que si d e jasen  tr a s c u r r i r  sin  h a 
cerlo  efectivo el té rm in o  concedido para el no v e
no, sin  m as esp era  se les dec la ra rá  com prendidos en  
la disposición del a rt. 7.° del reg lam en to  de con ta
bilidad , aprobado p or el G obierno de S. M. con 
fecha 21 de Jun io  de 1851.

M adrid 13 de Mayo de 4 8 o 3 .= P . A. D. P ., M ar
qués del S o co rro — El Vocal S ecretario  , F rancisco 
M artin  y  S errano . 1

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.

Se sacan á pública  su b asta , con destino  al asilo 
de m endicidad de San B e rn a rd in o , los géneros que 
se  exp resan  á co n tin u ac ió n :

1280 v a ras de paño.
200 pañuelos de T artan .
400 m an tas pa ra  cam a.

4300 v a ras  de lienzo p lugaste l.
540 id. de cu tí.
300 id. de coco negro.

2600 id. de p erca l de color.
2000 id. de b ion rayado  pa ra  b lusas.
1300 id. de id. o scuro  para  pan ta lones.
1200 id. de p e rca lina  para forros.

25 a rro b as de lana.
2040 lib ra s  de suela.

960 id. de b aq u eta  negra.
150 p ieles de cabra .
75 valdeses;
Y u n a  pieza de estopilla.

P a ra  la licitación se o b se rv a rá n  las reg las si
g u ien te s :

1? H acer p recisam en te  el depósito p reven ido  en 
el re sp ec tiv o  pliego de condiciones.

2* P re se n ta r  las proposiciones en  pliegos cer
rad o s con m edia ho ra  de anticipación al acto del 
re m a te ;  en  la in te ligencia  de que  no po d rán  ad
m itirse  m as n i re tira rs e  las en tregadas después de 
em pezada la subasta .

3! Toda proposición q u e  no esté redactada en  
los m ism os té rm in o s  qu e  m arca el modelo qu e  se 
acom paña, y lo p reven ido  en la condición a n te rio r , 
se rá  declarada  n u la  para  el acto del rem ate .

4? El tipo m áxim o para  la su b asta  se consigna
r á  e n  el pliego cerrad o  y  sellado por el Sr. C orre

gidor , po r el cual será  en treg ad o  á q u ien  p resida  
el rem ate .

5? E n el dia y  h o ra  designada se p rocederá  á 
la lec tu ra  del pliego de co n d ic io n es , y  después al 
de los que  con ten g an  proposiciones p resen tad as , 
hecho  lo cual se a b r irá  por el Sr. P resid en te  de la 
su b asta  y  p u b lic a rá  el tipo fijado po r el Sr. Cor
reg ido r, quedando desechadas las proposiciones que  
excedan de él. Si re su lta se n  dos ó m as proposicio
nes iguales, se a b r irá  licitación p o r espacio de c in 
co m inutos e n tre  los in te resad o s qu e  las su sc ri
ban . Declarado p o r el Sr. P re s id en te  de la su b asta  
cual sea el m ejor postor, y  u n a  vez hecha  la ad ju 
dicación p ro v is io n a l, r e t i r a rá n  los dem ás su s de
pósitos, y no se ad m itirá  proposición  a lg u n a  sobre  
m ejora  de p recio  por ven ta josa  qu e  fu e re .

El Sr. A lcalde-C orreg idor, P re sid en te  de la J u n 
ta , ha  señalado el dia 10 del p róxim o m es de J u 
n io , á la una de su  ta rd e ,  p a ra  que  tenga efecto el 
re m a te  en la sala de su b asta s  de las casas consis
to ria les , bajo el pliego de condiciones y  m u es tra s  
que  se h a llan  de m anifiesto en  la S ecretaría  de la 
Ju n ta .

M adrid 26 de  Mayo de 1 8 o 3 .= Jo sé  M oreno E lo r- 
za , Secretario .

Modelo d e  la proposición.

Me obligo á su m in is tra r  ai asilo de San B e rn ar-
d ino .^ ..........................................., su  calidad igual en  u n
todo á la m u es tra  qu e  se ha lla  de m anifiesto , y  bajo 
las condiciones e x p u e s ta s , al p recio  d e ...................

M adrid 10 de Ju n io  de 1853.

Domicilio del p ro p o n en te .
2

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N otic ia  de los pueblos y  Adm in is traciones  donde han  
cabido los 50 prem ios  m ayores de los 808 que com
p rende  el sorteo de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

3,099 30000 M adrid.
23,901 10000 B arcelona.

1,489 4000 C olm enar Viejo.
28,298 2000 Valencia.
20,862 1000 Málaga.

8,360 1000 M adrid.
23,794 1000 Badajoz.
15,812 1000 Vinaroz.

7,067 500 M urcia.
5,240 500 Valencia.

13,310 500 Málaga.
27,277 500 R eus'

305 500 Valencia.
14,087 500 M adrid.
29,016 500 B arcelona.

6,418 500 Madrid.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

7,272 500 Valencia.
4,067 500 V illam añan.

17,725 500 San Sebastian.
8,970 500 Cádiz.

17,241 500 Córdoba.
947 500 Sevilla.

26,210 500 Badajoz.
13,309 500 Málaga.

5,575 500 M adrid.
4,701 400 Sevilla.

21,515 400 Córdoba.
5,549 400 M adrid.

533 400 Liria.
7,104 400 Zam ora.

14,613 400 Molina de Aragón.
12,616 400 Barco de V aidehorras.
26,549 400 Cádiz.
15,297 400 Sevilla.
23,965 400 ídem .

2,606 400 C oruña.
10,597 400 Valencia.
17,615 400 Madrid.

3,462 400 G erona.
17,847 400 Labisha!.
25,405 400 Valencia.

1,521 400 M adrid.
28,038 400 Barcelona.
16,209 400 Málaga.
18,490 400 Cádiz.

6,201 400 T arragona.
19,192 400 Velez-M álaga.
27,622 400 Barcelona.

5,532 400 M adrid.
11,696 400 ídem .

La D irección g en era l ha  d ispuesto  q u e  el sorteo  
qu e  se lia de ce leb ra r el dia 9 de Ju n io  próxim o 
sea de g randes p rem ios bajo  el fondo de 160,000 
pesos fu e r te s ,  v a lo r de 16,000 b ille tes á diez du ro s 
cada u n o , de cuyo  cap ital se d is tr ib u irá n  en  500 
prem ios 120,000 pesos fu e rte s  en  la form a si
g u ie n te  :

Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e ..................................................  40,000
1 . . .  d e . , . . . .....................................  16,000
1 . . .  d e ...................    4,000
4 . . .  de. 1000...........  4,000
7 . . .  d e   500............. 3,500

1 3 . . .  d e   400............  5,200
4 7 3 , . .  d e   100............  47,300

500 120,000

Los 16,000 b ille tes e s ta rá n  subdiv id idos en oc
tavos á 25 rs. cada u n o ,  y se desp ach arán  en las 
A dm inistraciones de lo terías nacionales.

Al dia sigu ien te  de rea liza rse  el s o r te o , se da

rá n  al público  las lis tas im p resas de los n ú m ero s  
q u e  h a y an  conseguido prem io ; y  por e l la s , y  po r 
los m ism os b ille te s  o rig in a les , pero no por n in g ú n  
o tro  d o cu m en lo , se sa tisfarán  las ganancias en  las 
m ism as A dm inistraciones donde se h ay an  e x p en d í-  

j d o , con la p u n tu a lid ad  que tiene acred itad a  la D i- 
í rece  ion.

ANUNCIO

SOCIEDAD DEL IRIS.

La com isión q u e  n o m b raro n  algunos señ o res  
accionistas de la com pañía general titu lad a  e l Ir is  
en u n a  de su s  re u n io n e s ,  c ree  necesario  q u e  se 
ce leb re  o tr a ,  á la cual su p lica  se s irv a n  c o n c u rr ir ,  
tan to  los ([ue a n te r io rm e n te  lo h ic ie ro n , como los 
q u e  adem ás q u ie ra n  e fec tu a rlo .

La com isión ha visto anunciado  en la  G a c e t a  
oficial del dom ingo 15 y en  el Diario de Avisos  
del 16 el llam am iento  que en v ir tu d  de p ro v id en 
cia asesorada del T r ib u n a l de C om ercio, fecha 28 
de Abi i i  ú ltim o , y  á solicitud de los síndicos de la 
q u ieb ra  de dicha sociedad , se hace pa ra  q u e  los 
poseedores de acciones satisfagan d en tro  del t é r 
m ino de 30 d ia s , y  con calidad de qu e  de no h a 
cerlo  se p rocederá  á lo que  haya  lu g ar en  ju s tic ia , 
lo que les re s te  pagar, ó la d iferencia  e n tre  lo q u e  
á cu en ta  tienen  satisfecho y  el v a lo r total de las 
acciones que  p o sean , ó sea el 84 por 100. Y p a ra  
tra ta r  de tan  im p o rtan te  a su n to  se ruega  á los ac
ción i sí as qu e  c o n cu rra n  á la re u n ió n , qu e  te n d rá  
lu g ar á las doce de la m añana del dom ingo 29 d e l 
co rrie n te  en  el piso bajo de la casa calle de Ceda
ceros , núm . 11. 1

ESPECTACULOS
T eatro del P ri ncipe. A las cu atro  y  m e d ia  d e  la tar

de.—S in f o n ía .— El curioso imperiinenle; d r a m a  en cua
tro a c tos .— T a n d a s  d e  walses y r i g o d o n e s . — La cura de 
los deseos, sa in ete .

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía. — En p a 
la ció y  en la calle , drama nuevo, original, en tres ac
tos y en verso, de D. Luis Mariano de Larra. — Tan
das de walses y rigodones.— Inés illa la de Pinto, sainete.

Tk&t*.<> ¡rv; Vaí-jEií&wní*. A las cuatro y media de la 
tarde .— El peluquero de Su Alteza,  comedia en tres ac
tos.— El payo de la caria  , sainete.

A las ocho y media de la noche. — La aventu
rera ,  drama nuevo en cuatro actos y en verso, de Doña 
Gertrudis Gómez de Avellaneda.— friona  y  la macare
na , juguete andaluz en u n  acto.

m-soo. A las cinco de la tarde.—Sinfo
nía.— f). Simplicio Bobadilla.

A las n u e v e  d e  la n o c h e . — Sin fon ía . — El dominó azul, 
za r zu e la  e n  tres  a c to s .— Baile .


